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Palabras clave: engaño, explotar, minería ilegal, sentencia absolutoria y 

trasladar. 

  

RESUMEN 

El Estado por intermedio del poder judicial juzga y sanciona los delitos, tiene el 

deber de castigar al infractor y defender los derechos primordiales del ser humano. 

El estudio consistió en explicar el análisis del delito de trata de personas de un 

Distrito Judicial de Madre de Dios actualmente es una problemática. Se ha 

identificado una categoría trata de personas. Se ha usado el enfoque cualitativo y 

el método inductivo, de tipo básico, de diseño fenomenológico, muestra no 

probabilística, para el estudio se revisaron la doctrina, las normas legales y 

documentos; así mismo participaron 8 personas a las que se aplicó una entrevista 

con 8 preguntas, entre fiscales, asistente en función fiscal, defensores públicos, 

procuradores, testigos e investigados vinculados. Se utilizo la revisión 

documentaria y entrevistas a profundidad. Los resultados mostraron que 

antiguamente si existe delito de trata de personas, fácilmente se podía engañar a 

una señorita, y ahora no, y al iniciar la investigación penal posteriormente concluye 

con un sobreseimiento o con una sentencia absolutoria por el Juzgado 

mayormente. 
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Keywords: deceive, exploit, illegal mining, acquittal and transfer.

ABSTRACT 

The State through the judiciary judges and punishes crimes, has the duty to punish 

the offender and defend the fundamental rights of the person. The study consisted 

in explaining the analysis of the crime of human trafficking in a Judicial District of 

Madre de Dios, which is currently a problem. A human trafficking category has been 

identified. The qualitative approach and the inductive method, basic type, 

phenomenological design, non-probabilistic sample, were used for the study, 

doctrine, legal regulations and documents were reviewed; Likewise, 8 people 

participated, to whom an interview with 8 questions was applied, including 

prosecutors, assistant in the prosecutor's office, public defenders, attorneys, 

witnesses and those under investigation. Se utilizo la revisión documentaria y 

entrevistas a profundidad. The results showed that in the past, if there was a crime 

of human trafficking, a young lady could easily be deceived, and now it is not, and 

when the criminal investigation is started, it later concludes with a dismissal or an 

acquittal sentence by the Court for the most part. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El delito de trata de personas viene a ser el desarraigamiento, el reclutamiento de 

la víctima, el traslado y la explotación propiamente dicha sea laboral o sexual, en 

nuestra normativa penal establece a los medios, sea engaño, amenaza u otros, a 

los comportamientos, sea captación, retención y a los fines de explotación. 

Antiguamente en la vieja Europa, este delito era conocido como trata de blancas, o 

tráfico de personas de un lugar a otro para efectos de prostitución de mujeres o de 

trabajo sea en los barcos, en los campos, en cualquier otro lugar. 

 A nivel internacional en Italia podríamos señalar  el Protocolo de Palermo la 

trata de personas, delito circuito, captación, traslado y explotación, siendo así, se 

tiene que las entidades involucradas de luchar contra la trata de personas 

encontraron que no es fácil procesar o responsabilizar penalmente por trata de 

personas por falta de voluntad de las víctimas de colaborar con las autoridades o 

ellas crearon esas circunstancias de obtener ganancia rápida y  también por la 

complejidad del delito de trata de personas. 

 Así mismo por falta de recursos de los actores de gobierno, tanto ejecutivos, 

administrativos y  judiciales tal como lo indicó  la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito- UNOCD (2019) en el módulo nueve  respuesta de la 

justicia penal a la trata de personas  que existen dificultades en las investigaciones 

y procesamiento por la falta voluntad de las agraviadas para manifestar en contra 

de sus tratantes por temor, miedo, trauma ocasionado por la misma tratante, falta 

de recursos de instituciones involucradas. Por su parte Abdulkareem (2021) señaló 

que la población femenina deseando una vida mejor y prospera resulta que terminan 

peor de lo que estaban antes, sin darse cuenta terminan como víctima de trata de 

personas, es decir vienen siendo explotadas sea en actividades sexuales y 

laborales; lo curioso es que ellas no se convencen de que son agraviadas y que 

están supeditadas a lo que diga la voluntad de otra persona. El delito de trata de 

personas les convierte a las víctimas como si fueran criaturas sin valor. Por su parte 

Barbuzano et al. (2020) en su investigación efectuada la jurisdicción en España 

refirieron que las mujeres son agraviadas de trata para fines de explotación sexual 

en forma visible. En ese orden de ideas, Diaz (2017) en su estudio enfatizó que la 

investigación etnográfica se desarrolló con un extenso    análisis de las prácticas 
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de asociaciones internacionales que laboran en los campos de la migración y la 

jurisdicción criminal. 

 

En Perú está regulado en el código penal  el delito de trata de personas 

donde se  ampliaron conductas como la retención de la víctima, y no 

necesariamente el circuito o cadena de procesos, si no basta a la ejecución de una 

conducta, e incluso no a la ejecución del delito propiamente, sino a los fines de 

explotación al margen que no se ha ejecutado,  se hizo investigaciones de trata de 

personas dentro de ella señaló  Dammert (2020) que la trata de personas es un 

conjunto de actos no legal que daña la dignidad y la libertad de cientos de personas    

específicamente en damas, sin embargo en sus concluyes aborda que es muy poco 

estudiada; precisa que es un injusto penal, conducta típica, antijuridica y 

sancionable, sin embargo este comportamiento todavía no fue investigada a 

profundidad. 

Por otro lado, Fuentes (2018) en su artículo investiga por qué un territorio 

como Madre de Dios, señalizada   por su complicado suelo, economías no 

ajustadas a la legalidad y la formalidad, sin embargo, en sus conclusiones arriba 

que existe altos indicadores de trata de persona sea laboral o sexual y otros conflictos, 

territorio que ha logrado sobrevivir en el tiempo.  

Según, Capcha (2018) en su tesis sobre trata de personas de mayores y 

menores sea hombre o mujer, menciono que le dio un enfoque interpretativo, y 

enfoque cualitativo, para describir y llegar a una comprensión, el diseño fue 

fenomenológico, para luego concluir que somos un país informal que se reduce el 

riesgo en el hecho del delito de explotación de individuos en pleno siglo XXI.  

En Madre de Dios la actividad minera atrae otras actividades e ilegales entre 

ellos la trata de personas, pero precisamente respecto de los hechos de trata de 

personas que genera investigaciones penales, se da la intervención policial y fiscal, 

pero resulta pasan los meses o años, y va terminando en un sobreseimiento fiscal o 

judicial, y en una sentencia absolutoria, rara vez termina en una sentencia 

condenatoria aquí hay un problema. Por ello nace las preguntas cual es el estado 

de investigaciones, cuál es su evolución en que etapa se está atrasado, en 

Tambopata los hechos que originan los procesos de trata de personas son de 

cantinas mayormente asentados en la carretera interoceánica en el lugar la Pampa, 
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es de analizar que los bares van de tras de los lavaderos de oro, donde hay trabajo 

de minería está al lado los bares y cantinas.  

 

El problema general de la investigación será ¿Cómo se explica el análisis 

delito de trata de personas en un distrito judicial de  Madre de Dios: 2017-2021?, 

los problemas específicos serán: a) ¿Cómo se explica el análisis del delito de trata 

de personas respecto a los comportamientos, los medios y los fines de explotación 

en un distrito judicial de  Madre de Dios: 2017-2021?, b) ¿Cómo se explica el 

análisis del delito de trata de personas en los requerimientos fiscales y en las 

sentencias de los juzgados de un distrito judicial de Madre de Dios: 2017-2021? 

La justificación teórica del estudio, porque tiene todo un contenido de 

dogmas, conceptos, investigaciones e inclusive internacionalmente como el caso 

de protocolo de Palermo en Italia, siendo su antecedente trata de blancas, trata de 

negras, e incluso con los delitos de corte internacional. La justificación metodológica 

del estudio es cuando tiene su propia vía la percepción ciudadana, la interpretación, 

la lectura de esa realidad social, respaldado con la teoría metodológica, consiste 

de cómo se va llevar a cabo la investigación de trata de personas.  La justificación 

práctica del estudio en Madre de Dios por ser uno de los delitos con mayor 

frecuencia en Madre de Dios creándose una policía especializada contra la trata de 

personas, y en el ministerio publico una fiscalía especializada de trata de personas 

integrado por cuatro fiscales.  

El objetivo general de la investigación será: analizar el delito de trata de 

personas de un distrito judicial de Madre de Dios: 2017-2021, los objetivos 

específicos serán: a) analizar el delito de trata de personas con respecto a los 

comportamientos, a los medios y los fines de explotación de un distrito judicial de 

Madre de Dios:2017-2021.  b) analizar el delito de trata de personas en los 

requerimientos fiscales y en las sentencias del juzgado de un distrito judicial de 

Madre de Dios: 2017-2021? 
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II. MARCO TEÓRICO 

El poder judicial es el poder del Estado que tiene la facultad de administrar justicia 

a nombre del pueblo, a mérito de la acusación fiscal somete a juicio y sentencia a 

los inculpados, su deber es sancionar los delitos y también proteger los derechos 

inherentes de la persona; en este contexto el delito de trata de personas es un 

hecho reprochable, pero también es cierto que existe derechos constitucionales que 

todas las personas gozan como el debido proceso, a la presunción de inocencia y 

la libertad. 

A nivel internacional, Sierra et al (2022) enfatizaron que la trata de personas 

es un fenómeno relacionado a diversas modalidades de explotación. Los resultados 

revelan que la explotación sexual tiene mayor connotación en la red social y la 

persecución penal se torna progresivo, y esta a su vez tiende estar relacionado a 

la prostitución, teniendo como resultado que se desplaza a otras finalidades y debe 

analizarse desde el enfoque de los derechos humanos. Izcara (2022) dijo que la 

trata de personas es un delito que requiere estructura compleja, es necesario que 

factores a los migrantes les permite ser encarcelados como el de carecer medios 

logísticos, y conforme las investigaciones se concluye en la leyenda de la malinche, 

mujer amoral que deja el hogar para emigrar sola, y viene las consecuencias. Por 

su parte Leach (2022) enfatizó que existe demanda creciente de trata de personas 

o esclavitud moderna y se tiene que poner fin a dicha demanda de explotación 

humana, es decir disuadir ese injusto penal. Como resultado se centró los principios 

económicos que centran a la trata de personas como son: bajo riesgo alta 

recompensa, desigualdades sistémicas, la oferta y la demanda, se tiene que aplicar 

medidas asertivas, frenar la demanda y reducir el nivel de vulnerabilidad de 

explotación de víctimas en riesgo. Sin embargo, Lyneham (2021) señaló que la 

policía y fiscalía se encuentra ante un reto de combatir la trata de personas, pero 

cuando el representante del ministerio público acusa, terminando acusando 

también tráfico de migrante y otros delitos menores, al final los procesados 

terminando aceptando en un 80% cargos por delitos menores, pero no por trata de 

personas.  En esa línea de ideas Pratamawaty et al. (2021) aludieron acerca de la 

trata de personas en las redes sociales y la captura de víctimas a través de esta 

vía, y la autoridad debe responder para erradicar a través de ese medio. La trata 

de personas es un problema multidimensional. Los resultados indican que el 
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contenido de las redes sociales de las instituciones gubernamentales es sobre los 

trabajadores inmigrantes, tráfico de niños y explotación sexual; el mensaje es sobre 

la información de gobierno sobre trata de personas y no información para generar 

más hecho ilícito.  

Stringer y Harré (2019) manifestaron acerca de la trata de personas en los 

barcos pesqueros, vinculado a la pesca ilegal, a la afectación de los derechos 

humanos y a la explotación laboral. Se tiene como resultado la conexión entre el 

delito de trata de personas Trabajo forzoso y la pesca crimen, la delincuencia 

pesquera relacionado a actividades ilícitas y la trata de persona.  

Según Coral y Luna de Aliaga (2022) en su estudio llegaron a las 

conclusiones clasificando en cuatro partes, primero acerca de la delincuencia 

internacional existente en las relaciones internacionales, segundo en relación a las 

generalidades de los vínculos migratorios entre Colombia y Venezuela, tercero 

específicamente la migración de Venezuela a Colombia y la trata de personas 

existente.  

Según Pipermo (2021) en sus conclusiones destacó que el delito de trata de 

personas es un injusto penal no visible en Uruguay, se analizó según su normativa, 

normas supranacionales, políticas públicas respecto al delito de trata de personas, 

y particularmente cuáles son sus medidas preventivas, y los desafíos que se vienen 

para enfrentarse al injusto penal. 

Sin embargo, Gezinski (2021) señaló en su estudio que existe sobrevivientes 

al tráfico sexual de menores es importante relacionar el vínculo con el sistema legal  

juvenil , ya que hay jóvenes que se identifican que son víctimas de trata cuando 

ingresan a un centro de bienestar juvenil, los jóvenes marginados son reacios a 

acercarse a la policía, siendo los trabajadores sociales tienen que identificar  a 

dichas víctimas y concluyen que las políticas deben diseñarse y adaptarse a sus 

necesidades y experiencias complejas. Es de analizar que a nivel internacional 

existe la necesidad de apoyar en la recuperación de la víctima, pero también es 

cierto que reconocen que la trata de personas es complejo difícil de detectar y poder 

tener una definición. 

Por otro lado, Almanza y Hortensia (2022) en sus conclusiones arrojaron que 

se debe incluir en la agenda el mejoramiento de la condición del mercado laboral, 
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para el reconocimiento de derechos de los trabajadores sexuales, toda vez que se 

realiza un análisis de la trata de personas, y existen ideologías subyacentes al 

concepto de trata, se tiene que diferenciar bien con la explotación laboral y sexual 

mayormente en las mujeres.  

Por otra parte, Nichols et al. (2022) como resultado que los profesionales 

informaron que su capacidad para atender a los menores era limitada por diversas 

razones entre otros como la inaccesibilidad a la atención terapéutica, a la 

informalidad del sistema; y como conclusiones las respuestas no punitivas para 

abordar los comportamientos de fuga y el nuevo tráfico de menores en el sistema 

de justicia. Según Sharma y Noyori (2022) en su investigación afirmaron que existe 

tráfico de mujeres por ser vulnerables y a la par con el SIDA, concluyendo en tres 

fundamentos teóricos: el transnacionalismo, la teoría del lugar desviado, y el 

modelo de cambio de comportamiento, temas que no se han investigado a 

profundidad.  

. En ese orden de ideas Acero et al. (2021) tuvieron como resultado que las 

personas tienen conocimiento sobre trata de personas especialmente en la finalidad 

del delito y la victima; sin embargo, tienen errores habituales como el de centrarse 

en la denuncia y el camino de asistencia de la propia víctima.  

A nivel nacional, Pajón (2020) enfatizó que el delito de trata de personas es 

un injusto penal muy difícil de investigar y para garantizar el enjuiciamiento de los 

agentes infractores. 

Sin embargo, Ordinola (2019) en su tesis sobre la situación actual de trata 

de personas en el Perú, hace un análisis crítico contra la sentencia del R.N. 2349-

2014 Madre de Dios caso Elsa Cjuno, en la que resuelven no haber nulidad en la 

sentencia absolutoria dictada por la Sala de la Corte Superior de Madre de Dios, 

sustentando que no hay explotación sexual ni laboral, porque no hay agotamiento 

físico y mental.  

Sin embargo, Alarcón (2018) en su investigación, afirmó que la minería 

ilegal en Madre de Dios trae como consecuencia delitos como el delito de trata de 

personas. 
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Por otro lado, Jaris (2016) nos refirió de la trata de personas por trabajo 

forzoso, La explotación de los recursos maderables es la actividad económica más 

trascendente del departamento, aunque un gran porcentaje de esa extracción es 

no legal, la mano de obra barata viene ser el adolescente, el joven, donde se 

presenta la explotación laboral de menores. 

  

Desde la teoría de los derechos humanos y la víctima, se debe dar un 

enfoque de rostro humano a las víctimas de trata de personas, y que se debe 

perfeccionar para que el aparato estatal tenga una verdadera lucha contra la trata 

de personas conforme precisaron Blanco y Marinelli (2017). En esa idea existe el 

objetivo de validar que las herramientas detectan a una persona agraviada de delito 

de trata de personas, determinar las herramientas de las atenciones médicas; y 

como resultados solo estudiaron 6 validaciones y concluyeron que la falta de 

consenso sobre la definición del delito de trata de personas dificultó validar las 

herramientas, conforme (Hainaut et al., 2022). En ese orden de ideas las personas 

agraviadas de trata de personas mayormente están ocultas y para su recuperación 

es fuerte y duradero, los investigadores utilizan métodos de salud pública, usan 

métodos de la red, muestreo y en el lugar, necesidad de documentar y validar 

métodos, todo ello con el fin de trato equitativo y bienestar general de personas que 

son afectados por trata de personas, según (Schroeder et al., 2022). En esa línea 

la trata de personas es un problema importante, y el estudio consistió en 

proveedores de atención medica al entrar en contacto directo con las víctimas de 

trata de personas, y que ellos no estuvieron capacitados sobre trata de personas, 

concluyendo que se necesita más innovación para diseñar plan contra la trata de 

personas que sea accesible para todos especial planes de capacitación conforme 

enfatizaron (McAmis et al., 2022). Por otra parte, se reconoce a la trata de personas 

como problema de salud pública, respecto a las víctimas de trata para tratamiento 

y recuperación, como resultado es que deciden que tiene que presentarse hasta su 

completa rehabilitación y readaptación de las agraviadas a la sociedad conforme 

adujeron (Jain et al., 2022). 

 

Desde la teoría de la costumbres y justicia indígena, resulta que en Ecuador 

se aborda como resultado que la trata de personas en las comunidades si bien es 
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cierto es aceptada, pero no es parte de su cultura, se conserva la realidad nacional 

y étnica, en este caso se tiene que evaluar la justicia ordinaria, con la justicia 

indígena; análisis muy importante el tema de la cultura y costumbres que pueden 

eximir de responsabilidad penal o disminuir al mínimo, conforme (Mila et al.,2022). 

Desde la teoría de genero analizar si el fenómeno si la víctima es varón y 

mujer. Se toman en cuenta los elementos de discriminación y violencia contra las 

damas como base en la actualidad ya que la trata de personas por explotación 

sexual es una manera de mostrar relaciones de poder basado en el género 

conforme dijo (Magaña, 2017).  Es de analizar la importancia de la teoría de género 

en relación al delito de trata de personas.  

Desde el enfoque teológico, la trata de persona es lejos a los actos de amor, 

solidaridad, generosidad que establece la santa biblia para ello se tiene que 

prevenir. Los resultados fue que una acción pastoral eficaz para prevenir la trata de 

personas se base en una comprensión profunda con un mensaje reflexivo teológico.  

Desde la perspectiva de los datos se concluye que las estadísticas van en 

aumento por el hecho punible de trata de personas, y este es un hecho global que 

afecta los derechos humanos conforme (INEI, 2020). 

Desde el marco teórico de la complejidad, se exploró un análisis crítico de 

la trata de personas por su complejidad, un delito ennudado y ser un delito circuito, 

significa con etapas, toda vez que el delito es bien duro o difícil de probar conforme 

conforme sentenció (Diaz, 2017). 

Desde el enfoque de la globalización en cambio Hatfield (2018) en su estudio 

mencionó el tema de la trata de personas es un problema de magnitud global que 

no discrimina entre edad, sexo o estatus social, involucra a varias personas por ser 

todo un eslabón de conductas según (Datfield, 2018). 

Desde el enfoque de la literatura internacional, se hace una revisión en 

general en la base de datos principales, se aprecia que es escasa no es abundante 

como en otros problemas y la fiscalía del ministerio público selecciona los casos, 

conforme nos reafirmó (Tuesta, 2018). 

Desde el enfoque del monitoreo con estrategia el injusto penal de la trata de 

personas debe monitorearse y aplicar con estrategia conforme aseguraron (Vargas 

et al., 2019) 
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           Desde el enfoque de la minería ilegal se reafirmó que la minería ilícita e 

informal en el departamento de Madre de Dios trae como consecuencia delitos 

como el delito de trata de personas, se analiza las chicas son como carnadas 

humanas para jalar, conforme (Alarcón, 2018).  

Desde el enfoque de la complejidad en la jurisprudencia, Montoya se 

reafirmó que el hecho delictivo de trata de personas es un delito complejo, y 

presenta cierta dificultad en las resoluciones supremas peruana conforme 

manifestó (Montoya,2016). 

La trata de personas es muy importante porque esa considerado como 

crimen internacional  sobre todo en la forma de explotación sexual primordiales 

agraviadas selectivas son damas y niñas su fin es dar estrategias de control para 

ello convocando a entidades de sociedad civil se usa la técnica de la entrevista y la 

encuesta, concluye que ante el desconocimiento como opera el mercado practico , 

y a la vez falta de estrategias dejan rezagados a las organizaciones ante un injusto 

penal que crece y se transforma ante las grandes desigualdades conforme 

sentenciaron (Diaz et al., 2022) 

 

Para tomar en cuenta “El gobierno de la región de Madre de Dios”, 

GOREMAD (2017) en su plan regional contra el delito materia de estudio 2011-2016 

señalaron          que el departamento es una de los territorios más golpeados por la trata 

de personas. En Tambopata en el sector de la pampa, existe actividades mineras, 

y esta su vez atrae bares y cantinas, la policía interviene constatan el lugar de ahí 

y si hay delito flagrante o detienen personas como al dueño, al administrador, el 

encargado, a la seguridad, al cajero, al DJ, al mozo e inclusive a la cocinera. 

 

 Política nacional frente a la trata de personas al 2030 

 Pretende reunir los esfuerzos de las diversas entidades públicas para 

abordar una problemática que afecta a ciudadanos del Perú y transgrede los 

derechos y la dignidad de los individuos, su libre desarrollo y desenvolvimiento 

afectando también su identidad corporal y emocional conforme (Ministerio del 

Interior, 2021). 
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 Trata de Personas 

 Esta conducta prohibida penal es el acto de reclutar, transferir o recibir 

individuos mediante la amenaza, la mentira o posición de vulnerabilidad para 

conseguir el asentimiento de la agraviada, que tiene dominio sobre otra persona 

con la finalidad de explotarla, conforme la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito- (UNOCD, 2019). 

 

 ¿Qué es la trata de personas? 

 Es un hecho delictivo de carácter mundial que actualmente afecta a todos 

los estados del mundo las agraviadas con reclutadas, transportadas y privadas por 

los tratantes usando la mentira, para explotarlos, en la mayoría del caso de trabajo 

o sexualmente según ministerio de justicia (Minjus, 2016). 

 Comportamiento 

 Las victimas con captadas, transportadas, trasladadas, acogidas, 

recepcionadas y retenidas, ministerio de justicia (Minjus, 2016). 

 Medios 

 Anulando su libre autodeterminación a través del engaño o la fuerza, 

ministerio de justicia (Minjus, 2016). 

 Fines  

 Con la finalidad de explotarlas, ministerio de justicia (Minjus, 2016). 

 Requerimientos 

 El requerimiento fiscal es aquella pretensión realizada por el representante 

de la fiscalía ante el poder judicial con la finalidad de conseguir de éste, un acto 

procesal que resuelva dicho pedido, conforme ministerio de justicia (Minjus, 2014). 

 Sentencia  

 Es la llave que cierra el proceso, y este acto jurisdiccional esta sostenido por 

uno o varias manos que conforman un colegiado, unipersonal o tripartito, conforme 

(De la Rua, 1991). 

 Sentencia de segunda instancia 

La sentencia conocida en grado de apelación, es una resolución más 

terminada, por razones de hecho y de derecho las partes harán un esfuerzo para 

que la decisión adversa sea revocada, (Herrera, 2008). 
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Para tomar en cuenta El gobierno sub nacional de Madre de Dios, 

GOREMAD (2017) en su plan regional contra la trata de personas 2011-2016 

señalaron          que Madre de Dios es una de los territorios más golpeados por el delito 

citado. En Tambopata en el sector de la pampa, existe actividades mineras, y esta 

su vez atrae bares y cantinas, la policía interviene constatan el lugar de ahí y si hay 

delito flagrante o detienen personas como al dueño, al administrador, el encargado, 

a la seguridad, al cajero, al DJ, al mozo e inclusive a la cocinera. 

 

Epistemología 

Los estados de derecho y democrático tienen tres poderes, el poder 

ejecutivo, legislativo y jurisdiccional, en este caso elegimos al poder judicial quien 

tiene la facultad de administrar justicia a nombre del pueblo, resolver los conflictos 

de intereses, y en lo penal enjuiciar y sancionar delitos; por otro lado, el estado 

también tiene la facultad de defender los derechos primordiales de la persona. Se 

procesa a una persona, ese individuo tiene derechos es acreedor a la presunción 

de inocencia, ese derecho muere cuando existe pruebas categóricas en su contra. 

Existen delitos entre otros, son sometido al órgano jurisdiccional como es el caso 

de trata de personas que se le procesa a una persona por presuntamente vulnerar 

la libertad, la dignidad, la integridad, la inocencia, de otra persona mediante actos 

de engaño, reclutamiento, traslados para explotarle como su fuere una cosa y no 

persona humana.  
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III. METODOLOGÍA 

Es la forma como se llevó a cabo la investigación, cual es la vía que se ha utilizado 

dada la naturaleza del tema, se orienta desde el enfoque cualitativo, es conocer, 

comprender, e interpretar el pensar, sentir y razonar de los agentes vinculados a 

la trata de personas. 

3.1 Tipo y diseño de investigación   

Es de tipo básico porque tiende a explicar un hecho fenomenológico que 

ocurre en Tambopata Madre de Dios, de esta manera aportar para ser parte de la 

solución del problema. Sobre el diseño es fenomenológico y socio crítico, también 

es interpretativo, siendo así, importa la percepción, el pensar colectivo, el interés 

de los partícipes, de la población, de los entrevistados 

 

3.2 Categorías, Sub categorías y matriz de categorización  

La categoría identificada es: la trata de personas, a su vez esta tiene 6 sub 

categorías son los siguientes: conductas, medios, explotación, requerimientos, 

sentencia de primera instancia y sentencia de segunda instancia.  

Categoría 1: trata de personas 

Definición conceptual 

La trata de personas es el acto de reclutar, transferir o recibir seres humanos 

mediante la amenaza, engaño o posición de vulnerabilidad para obtener el 

asentimiento de la agraviada, que tiene dominio sobre otra persona con la finalidad 

de explotar, conforme la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito- 

(UNOCD, 2019). 

Sub Categorías  

• Comportamientos: se refiere a las acciones de captar, trasladar, acoger, 

recibir, retener personas.  

• Medios: es la forma o la vía del agente, como el engaño, amenaza, la 

obligación o la situación de vulnerabilidad para explotación. 

• Explotación o fines: es la finalidad o la ejecución misma de la explotación 

laboral o sexual.  
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• Requerimientos Fiscales: son opiniones finales de los representantes del 

ministerio público en las investigaciones fiscales como los requerimientos de 

acusación y sobreseimientos. 

• Sentencia: son las resoluciones finales motivadas de los jueces penales que 

llevan adelante el juicio que son los colegiados de 3 magistrados. 

• Sentencia de segunda instancia: son las resoluciones de vista que expide 

la Sala superior penal cuando conoce en grado de apelación una sentencia 

de primera instancia.  

Tabla 1 

Matriz de categorización de trata de personas 

          Sub categorías                                                            Indicadores  

comportamientos                                                       reclutar 

medios                                                                       engañar  

explotación                                                                ejecución 

requerimientos                                                           pedido fiscal 

sentencia                                                                   fin de la instancia 

sentencia de segunda instancia                                grado de apelación  

Nota. Se muestra las seis sub categorías y cada uno con sus indicadores.  

 

3.3 Escenario de estudio 

La escena es en la urde de Puerto Maldonado, en la provincia de Tambopata de la 

región de Madre de Dios, en las entidades públicas y privadas tanto  en la ciudad 

como fuera de ella, lugar elegido por el entrevistado, en algunos casos espacios 

cerrados, en otros espacios públicos, se trabajó de día,  se les aplico 8 preguntas 

a los entrevistados, a cada grabación es de 5 a 25 minutos, de ahí se transcribió en 

físico a lapicero, también se transcribió en Word, se escaneo para efectos de 

anexos.   

 

3.4 Participantes  

Los entrevistados son personas expertas en el tema con experiencia desde 

diversos puntos de vista nos dieron la información relevante, en total 8 personas 
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mayores de edad se les aplico 8 preguntas, 3 mujeres y 5 varones, ellos son una 

fiscal, un asistente fiscal, dos defensores públicos, un procurador, un testigo y dos 

investigados. La muestra es no probabilísticos, intencional a conveniencia del 

investigador.  

Tabla 2 

Entrevistados 

Entrevistados Cargo Sector 

Lizi Elizabeth Fernandez Delgado  

Fiorela Candy Ramos Hualuque     

Holber Alvarez Tapia     

Miguel Quispe Gutierrez    

Diana Valencia Koga         

Edwin Vera Rojas     

Cristian Herrera Angélico       

Abel de la Cuba Ordoñez                                                                                                                                                                                                                                            

defensora publica 

Investigada 

Investigado 

Testigo 

Fiscal 

asistente función fiscal 

procurador 

defensor publico 

              estatal 

 particular 

 particular 

              particular 

              estatal 

              estatal 

              estatal 

              estatal 

 

Nota. Se muestra los ocho entrevistados que aceptaron ser entrevistas con la 

guía de entrevistas. 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En el presente estudio la técnica usada es la entrevista, y el instrumento de 

recolección de datos es la guía de entrevistas y la grabación. 

3.5.1 Técnicas 

Es la entrevista dentro de ella se usó la entrevista abierta, semi estructurada, 

profunda a los 8 entrevistados. 

 

3.5.2 Instrumentos 

Se uso la guía de entrevistas al entrevistado, la grabadora, después papel y 

lapicero, y uso de la computadora e impresora, usando el programa Word. 

 

3.6  Procedimientos 

Al inicio revisar los documentos, las sentencias, documentos informes, artículos 

académicos, base de datos indexados, libros, normas legales, a consecuencia de 
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ello se obtiene la información para la tesis respecto a sus objetivos, la 

categorización se obtiene de sus propios elementos, aspectos, caracteres más 

importantes; seguidamente en las entrevistas las ideas principales, los temas más 

que resaltan, se lee, relee, se escucha y se vuelve a escuchar, se revisa la 

transcripción una y otra vez. Las entrevistas aplicadas son 8 preguntas, la categoría 

única es trata de personas de las 8 preguntas   fueron validadas por 3 expertos 

magísteres inscritas en SUNEDU, son: Experto 1- Betancurt, Experto 2´-, Herrera 

y Experto 3- Benítes. en relevancia, pertinencia y claridad. El proyecto y el 

desarrollo de la investigación fue de 6 meses.  

  

Tabla 3 

Expertos validadores 

Expertos validadores en Derecho Penal 

Dr. Mauro Betancurt Palomino 

Mg. Jesus Gabriel Benites Fernandez 

Mg. Cristian Herrera Angelico 

 

Nota. Son los 3 expertos validadores que validaron los instrumentos. 

 

3.7 Rigor científico 

El estudio tiene rigor científico tiene consistencia lógica, entre la categoría y las 

subcategorías están dentro de sus categorías según el caso, es creíble porque las 

personas entrevistadas son identificadas, sus cargos, sus ocupaciones, las 

preguntas son validadas por expertos con el grado de magister inscrito en 

SUNEDU, las respuestas son confirmarles, por el tiempo de investigación conforme 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2010). 

 

3.8 Método de análisis de datos 

El estudio es desde el enfoque cualitativo, por ende, es comprender, percibir 

cualidades de la sociedad, de la población de Tambopata Madre de Dios, por 

tanto, se tiene que interpretar, ahora el diseño y fenómeno es interpretativo, 

fenomenológico, socio crítico, respecto de trata de personas. El interés de los 
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partícipes se debe analizar, y esto debe primar las entrevistas, la percepción de 

la realidad social. El método es el análisis de contenido. 

 En el estudio se tiene tres tipos de fuentes que dieron los resultados primero 

son los autores, segundo los entrevistados y tercero los expedientes judiciales 

conforme la figura 1. 

Figura 1 

Triangulación de resultados 

 

 

Nota. Se muestra las tres fuentes que suministran los datos para la triangulación. 

 

3.9  Aspectos éticos  

La credibilidad porque el presente estudio de trata de personas es creíble porque 

el mismo investigador hizo las preguntas de las entrevistas a los que conocen el 

tema de todos los actos de trata de personas, esas preguntas contenidas en los 

instrumentos fueron validadas por 3 expertos doctores inscritos en SUNEDU. Es 

conformable porque las 8 preguntas en la entrevista fueron confirmadas por los 

expertos. En el estudio se actuó con autonomía respetando el derecho y libertad de 

los entrevistados del cual prestaron su consentimiento estando plenamente 

informado, en justicia otorgando el trato que corresponde. Se cumple los métodos, 

conforme normas internacionales, y normas de la universidad Cesar Vallejo, de esta 

Autores

Entrevistados

Expedientes penales
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manera cumple la rigurosidad, veracidad, estándar y garantía efectuada de buena, 

bajo los principios de autonomía, se filtrará por el turnitin, de justica, de beneficencia 

y no maleficencia, se respetará, se guardará reserva los entrevistados con 

conocimiento informado. 

 

Tabla 4 

Metodología de la investigación 

Metodología 

“Tipo y diseño de investigación” Básico Fenomenológico 

“Categorías y subcategorías” 1 categorías 6 sub categorías 

“Escenario de estudios” ciudad - oficina Campo 

“Participantes” 8     5 varones    3 mujeres 

“Técnicas de recolección de 

datos” 

entrevistas  

“Instrumento de recolección de 

datos” 

guía de entrevistas  

“Procedimientos” Revisión documentaria Entrevistas 

“Rigor científico” Preguntas validadas 

Consistencia lógica 

Respuesta coincidente 

Turnitin  

“Metodo de análisis de datos” Interpretativo Analisis de contenido 

“Aspectos eticos” Autonomia Consentimiento 

 

Nota.  Características de la metodología   
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En la investigación, para los resultados se tomó en cuenta el objetivo generales, 

analizar el delito de trata de personas de un distrito judicial de Madre de Dios: 2017-

2021 y los objetivos específicos son: analizar el delito de trata de personas con 

respecto a los comportamientos, a los medios y los fines de explotación de un 

distrito judicial de Madre de Dios:2017-2021 y analizar el delito de trata de personas 

con respecto a los requerimientos fiscales y  las sentencias judiciales de un distrito 

judicial de Madre de Dios: 2017-2021? ello en relación con la categoría trata de 

personas y 6 sub categorías los medios, los comportamientos, la explotación, los 

requerimientos fiscales, las decisiones finales de 1era instancia y las sentencias de 

2da instancia. Así mismo se tomó en consideración el enfoque cualitativo – la 

percepción de los pobladores, y respecto al diseño es el fenomenológico, desde el 

punto de vista del interés de los participantes en el estudio. 

 

1. Respecto al primer objetivo 

Se encontró los siguientes hallazgos al inicio decir la trata de personas es toda una 

cadena, un delito circuito, donde concurren el reclutamiento, el traslado y la 

explotación misma, es decir en la primera esta la captación , el desarraigamiento 

de su medio social a la víctima; en la segunda es llevar de un lugar tranquilo, sano 

a un lugar peligroso, insano sea por aire, agua y tierra usando cualquier medio, y la 

tercera es la explotación propiamente dicha, sea sexual o laboral, o de otra 

naturaleza por dichos comportamiento usan el engaño, la amenaza, la violencia u 

otro medio subalterno. La norma de Palermo (2000) defina la trata de personas no 

solo como el acto de captar, trasladar y acoger sino le da un carácter internacional 

y la protección es más a mujeres y menores, en cambio en el Perú conforme el 

estatuto penal de 1991 tantas veces comentado la trata de personas se le da una 

connotación nacional, para ello lo adiciona el verbo retención, y que se le amplia en 

torno al bien jurídico protegido y colocando dentro de los delitos contra la dignidad.  

Conforme los entrevistados la trata de personas mucho antes existía bastante en 

Madre de Dios fácilmente las adolescentes eran presa fácil, no había tanta 

autoridad, como también no había las tecnologías y las comunicaciones, el uso del 

celular, ahora en el mismo celular está en la línea 100 para denunciar sobre trata 

de personas. Actualmente las jóvenes ya son despiertas, ya no se dejan engañar, 
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si ellas van a trabajar es porque quieren trabajar, ya se la saben cómo es el trabajo, 

y ya tienen experiencia; conforme dijo el entrevistado Álvarez antes existía trata de 

personas porque no había autoridades, ahora es controlado, coincide con lo que 

dice el entrevistado Quispe antes existía porque no había autoridades, ante las 

chicas se hacían engañar, ahora ya son vivas, ya se la saben todas en ese mismo 

orden de ideas la entrevistada Ramos dijo que no hay trata de personas cuando 

es de puertas abiertas, las chicas sale y entran libremente, están sentada afuera 

con su celular en la mano en libertad, hay carretera, normal, donde pasa gente, 

incluso policial, donde cualquiera puede ayudar. Por su parte la entrevistada 

Fernández, señalo que los señores fiscales no hacen una imputación clara es decir 

no detallan bien los hechos por esa razón se absuelven, y si están en el Penal 

sentenciadas a pena efectiva es errónea porque solo son cajeras y no dueños. Sin 

embargo, la entrevistada Valencia indico si que los bares y la minería ilegal atrae 

a la comisión del delito de trata de personas y este hecho se comete y si existe 

explotación y aprovechamiento a la victima de su condición de vulnerabilidad, si 

se somete al trabajo pensando que va ganar más, o llegan sabiendo el trabajo no 

les llega a gustar quieren retornar pero no les permiten regresar reteniendo sus 

pertenencias, reconoce algunas deficiencias en la policía nacional por carencia de 

personal , así como reconoce hay expedientes que tiene fecha y hora de 

sentencias condenatorias y en otros casos se absuelven como consecuencias de 

mega operativos a víctimas mayores de edad, ellas no se presentan en juicio oral 

y si se presentan cambian de versión, declaración que coincide con la dicho con el 

entrevistado Vera y agrega que en los bares es el lugar de mayor incidencia del 

hecho ilícito penal de trata , las agraviadas son rescatadas traídas con engaños  y 

se evidencia explotación sexual o labora y no esclavitud maltrato o abuso, señalo 

además que las autoridades hacen el esfuerzo pero no es suficiente, reconoce que 

hay casos que absuelven o se sobreseen por falta de capacitación a los jueces y 

apoyo logístico al ministerio público; guarda relación con lo que manifestó Herrera 

que si existe hecho delictivo de trata de personas precisa que muchas veces las 

agraviadas se retractan su versión con el fin de exculpar a sus captores y también 

por una deficiente investigación; en sentido contrario el entrevistado de la Cuba , 

si bien es cierto que dijo que las autoridades están luchando contra la trata de 

personas , pero muchos casos de trata de personas se absuelven por los verbos 
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rectores y los medios que la Fiscalía debe saber manejar para una buena 

imputación y en muchos casos confunden  con otros hechos delictivos de 

favorecimiento a la prostitución.   

Tabla 5 

Primen objetivo: análisis de la trata de personas 

Entrevistados Manifiestos 

Álvarez, H. Antes había TDP hoy no hay, ya no hay engaño, son libres. Las 

chicas vienen de mutuo acuerdo con el dueño, la mayoría viene 

por invitados, conocidos o recomendados, están sentadas 

afueras con sus celulares. 

Quispe, M. A las chicas jamás obligan, vienen a buscar trabajo, si son 

mayores trabajan, antes había TDP hoy no hay, ya no hay 

engaño, son libres. Ahora hay autoridades. 

Ramos, F. Las chicas son libres, afuera están sentadas, trabajan antes 

había TDP hoy no hay, ya no hay engaño, son libres. 

Fernández, l. Falta de imputación por ello se absuelve, fiscalía no tipifica bien 

el delito. 

Valencia, D. Si hay TDP, minería ilegal, bares atraen dicho delito, captan, 

trasladan, retienen y explotan, se aprovechan de su condición 

de vulnerabilidad, sucede que no les gusta el trabajo quieren 

retirarse y no los permiten los retienen DNI u otras pertenencias. 

Vera, E. Si hay TDP, minería ilegal y bares atraen dicho delito, la 

mayoría de las rescatadas dijeron que fueron engañadas, 

mejorar operativos, explotación si hay, pero no esclavitud, falta 

capacitara jueces, mayor apoyo logístico al MP.  

Herrera, C. Si hay TDP, y no es que exista acuerdo, no saben que tipo de 

trabajo le espera, no hay trabajo por parte de las autoridades, 

debiera crearse políticas de gobierno, victimas se retractan fin 

de exculpar a captores, y deficiente investigación. 

De la Cuba, A. Muchas de ellas son trabajos voluntarios, muchos casos se 

absolvieron por los verbos rectores y fiscalía debe saber 

manejar bien para una buena imputación, MP y PJ confunden 

con otro delito como el favorecimiento de la prostitución. 

 

Nota. Muestra la declaración trascendente de los entrevistados.  
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2. Respecto al segundo objetivo  

La infracción penal de trata de personas en relación a los comportamientos de   

captar, trasladar, recibir, acoger y retener se tiene lo siguiente:  

Conforme se ha podido revisar los antecedentes , el marco teórico, artículos 

académicos, informes , documentos judiciales, de los entrevistados, se ha 

determinado que el comportamiento que más prevalece en   trata de personas que 

utiliza mayormente la fiscalía y el poder judicial en el orden siguiente son: acoger, 

recibir, captar, trasladar, transportar y retener; y respecto a los medios en el orden 

serían los siguientes: estado de vulnerabilidad, engaño, amenaza,  conceder o 

receptar  pagos, escasamente violencia , privación de libertad o fraude.  

 En el estudio el tipo penal materia de estudios se tiene en consideración tres 

aspectos, el comportamiento, los medios y la explotación, por esa razón conforme 

figura 2. 

Figura 2 

Segundo objetivo: comportamientos, medios y fines de explotación 

 

 

 

Nota. Se muestra el comportamiento, los medios, y la explotación propiamente, a 

la vez es el contenido del segundo objetivo. 

Explotacion

Medios

Comportamientos
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3. Respecto al tercer objetivo  

Se ha podido verificar de la revisión documentaria y de los documentos judiciales y 

de los entrevistados se ha podido llegar a la conclusión respecto a los 

requerimientos fiscales y a las sentencias judiciales lo siguientes:  

En la revisión de carpetas fiscales y expedientes judiciales penales se encontró lo 

siguiente:  

Tabla 6 

Tercer objetivo: aplicación práctica de algunas causas penales 

Expediente Verbo Medio  Estado 

463-2018 Captar, trasladar, 

acoger, transporte y 

recepción 

Situación de 

vulnerabilidad 

3 absueltos 1 

sentenciada 

1825-2016 Acogida, recepción y 

retención 

Situación de 

vulnerabilidad 

absuelto 

1822-2016 Acoger, retener Engaño absuelto 

985 -2017 Acogida y retención Situación de 

vulnerabilidad 

Sobreseimiento 

1357-2017 Acogida, retenida Situación de 

vulnerabilidad 

absuelta 

61-2018 retención engaño absuelta 

 

Nota.  Expedientes judiciales anexados de la Corte Superior de Madre de Dios 

 

 En el estudio es trascendente analizar su dictamen final del fiscal que termina 

en un requerimiento, y las resoluciones más importantes del juez y de la sentencia 

de vista que conocen los vocales en grado de apelación viene ser el tercer objetivo 

conforme figura 3. 
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Figura 3 

Requerimientos fiscales y sentencias de primera y segunda instancia 

 

 

Nota. Se muestra las tres subcategorías y a la vez son el contenido del tercer 

objetivo.  

 

Triangulación de Resultados 

Los teóricos aducen que el delito materia de estudio  es un crimen internacional, 

global que afecta los derechos humanos, la dignidad y la libertad es la esclavitud 

moderna entre otros autores, conforme (Hatfield, 2018) y (Dammert, 2020); sin 

embargo los entrevistados Quispe, Álvarez y Ramos afirmaron que en Madre de 

Dios mayormente ya no existe la trata de personas en bares y cantinas asentadas 

cerca de los corredores mineros porque las chicas ya no se dejan engañar, tienen 

celulares, están informadas, tienen la línea 100 gratuita, existe presencia de la 

policía recorriendo en toda la carretera; por otro lado  los expedientes judiciales 

confirman en algún grado lo que declaran los entrevistados. 

 

 

En el estudio desde el enfoque cualitativo, se hizo el modo posible de una 

triangulación de resultados se describe en resumen en la figura 4. 

 

Sentencia de segunda 
instancia

Sentencias de 
primera 
instancia

Requerimentos
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Figura 4 

Triangulación de resultados 

 

 

Nota. Se muestra los resultados diferentes de la triangulación de resultados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La TDP es un crimen global 
afecta dignidad,libertad y los 

derechos humanos

Antes habia TDP ahora no, las 
chicas ya saben, no son 

engañadas, tienen celular,linea 
100, presencia de autoridades 

de la PNP

Causas penales mayormente 
absolutorias y no 

condenatorias.
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V. CONCLUSIONES 

Primero : Que el delito de trata de personas es un hecho punible que antes 

había en gran medida de Madre de Dios, el hecho de captar, 

convencer a una señorita con engaño sobre todo si es menor de 

edad, por su condición de mujer adolescente ubicar en la venta 

de cerveza, y acompañar a tomar a varones, para que gasten 

todo su dinero y el dueño se haga millonario a costa de la 

adolescente joven. Actualmente ya no existe, si puede haber 

casos aislados de trata de personas especialmente de damas o 

adolescentes, hoy en día con el uso de la tecnología y las 

comunicaciones las jóvenes son despiertas, tienen a la mano sus 

celulares, están al día con los números de emergencias. 

Segundo : Que el injusto penal de trata de personas en relación a los 

comportamiento, medios y explotación que más utilizan los 

operadores del derecho, en la conducta es la acogida, en el 

medio es la situación de vulnerabilidad y en el final es los fines 

de explotación. 

Tercero : Que el hecho punible de trata de personas, que mayormente 

utiliza fiscalía especializada, es el requerimiento de 

sobreseimiento y en una eventualidad que requiera acusación 

mayormente termina en una sentencia absolutoria; y el Juzgado 

previo al juicio oral mayormente viene absolviendo en delito de 

trata de personas.  
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VI. RECOMENDACIONES 

Primero : Se recomienda adoptar políticas de prevención del hecho 

delictivo de trata de personas de parte del poder ejecutivo, del 

legislativo, del poder judicial y del ministerio público. 

Segundo : Que la policía especializada de trata de personas realice 

adecuadamente sus funciones, trabaje bien conforme a la ética, 

así mismo recomendar al Ministerio Publico que identifique los 

hechos donde realmente existe delito de trata de personas, y no 

distraerse donde no hay caso de trata de personas, y al Poder 

Judicial resolver los casos, donde existe trata de personas se 

tiene que condenar, y donde no existe trata de personas se tiene 

que absolver. 

Tercero : Diferenciar bien el delito de trata de personas con otros delitos 

parecidos como favorecimiento a la prostitución, 

Excepcionalmente existe trata de personas el cual se tiene que 

perseguir o sancionar ya que en su mayoría de los casos no 

existe el injusto penal por ello absuelven. 
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ANEXOS 

  



 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

Título: Análisis del delito de trata de personas de un distrito judicial de Madre de Dios: 2017- 2021 

Problemas Objetivos Variables e indicadores 

Problema general: Objetivo general: Categoría 1:  X   Trata de personas  

¿Cuál es análisis del delito de trata de personas 
en un distrito judicial de Madre de Dios: 2017-
2021? 

Analizar el delito de trata de personas en un 

distrito judicial de Madre de Dios: 2017-2021    

 

Sub categorías Indicadores Ítems Instrumento 

Conductas Trasladar 1-2 Guía de entrevista 

Medios Engaño 3-4 Guía de entrevista 

Explotación Sexual y laboral 5 Guía de entrevista 

Requerimientos sobreseimiento 6 Guía de entrevista 

Problemas específicos Objetivos específicos Sentencia de 1era 
instancia 

Absolutoria 7 Guía de entrevista 

¿Cuál es el análisis del delito de trata de 
personas con respeto al comportamiento, a los 
medios y a la explotación en un distrito judicial de 
Madre de Dios: 2017-2021? 

Analizar el delito de trata de personas con 

respeto al comportamiento, a los medios y a 

la explotación en un distrito judicial de Madre 

de Dios: 2017-2021 

 

Sentencia de 2da 
instancia 

Confirma absolutoria 8 Guía de entrevista 

    

Categoría 2:  X 

Sub categorías Indicadores Ítems Instrumento 

¿Cuál es el análisis del delito de trata de 
personas con respecto a los requerimientos 
fiscales y las sentencias judiciales de un distrito 
judicial de Madre de Dios:2017- 2021? 

Analizar del delito de trata de personas con 

respecto a los requerimientos fiscales y las 

sentencias judiciales de un distrito judicial de 

Madre de Dios:2017- 2021  

 

    

    

      

    

      

    

Diseño de investigación: Escenario de estudio y participantes: Técnicas e instrumentos: Rigor científico: Método de análisis de datos: 

Enfoque: Cualitativo 
Tipo:        Básico 
Diseño:    Fenomenológico 

Escenario de estudio: Oficina y campo 
Participantes: 8  

Técnicas: Entrevista 
Instrumentos:  guía de 

entrevista 

  

Veracidad, 
autonomía, 
validación, 
consentimiento 
informado 

 Análisis de contenido. Manual 

  



 

Anexo 2. Tabla de categorización  

Problemas Objetivos Categoría 
Sub 

categoría 
Códigos 

¿Cuál es análisis 
del delito de trata de 
personas en un 
distrito judicial de 
Madre de Dios: 
2017-2021? 

Analizar el delito de 

trata de personas en un 

distrito judicial de Madre 

de Dios: 2017-2021    

 

Trata de 
Personas 

Conductas C1SC1 
Medios C1SC2 
Explotación C1SC3 
Requerimientos C1SC4 

¿Cuál es el análisis 
del delito de trata de 
personas con 
respeto al 
comportamiento, a 
los medios y a la 
explotación en un 
distrito judicial de 
Madre de Dios: 
2017-2021? 

Analizar el delito de 

trata de personas con 

respeto al 

comportamiento, a los 

medios y a la 

explotación en un 

distrito judicial de Madre 

de Dios: 2017-2021 

 

 Sentencia de 
1era instancia 

C1SC5 

Sentencia de 
2da instancia 

C1SC6 

  

¿Cuál es el análisis 
del delito de trata de 
personas con 
respecto a los 
requerimientos 
fiscales y las 
sentencias 
judiciales de un 
distrito judicial de 
Madre de 
Dios:2017- 2021? 

Analizar del delito de 

trata de personas con 

respecto a los 

requerimientos fiscales 

y las sentencias 

judiciales de un distrito 

judicial de Madre de 

Dios:2017- 2021  

 

   

 

 

 

  



 

Anexo 3. Instrumento/s de recolección de datos 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 4. Validación de instrumentos 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  



 

Anexo 5. Transcripción de documentos 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 


